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Visto el poder que antecede, el Despacho RECONOCE personería adjetiva al 

profesional del derecho Dr. HERNANDO TRUJILLO RUIZ para actuar como apoderado 

judicial de los demandados SERVICIO LOGÍSTICO FARMACÉUTICO S.A.S. y JUAN 

CARLOS ALDANA CELIS en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 74 del 

Código General del Proceso) 

 

De otro lado, téngase en cuenta que los demandados SERVICIO LOGÍSTICO 

FARMACÉUTICO S.A.S. y JUAN CARLOS ALDANA CELIS se notificaron del 

mandamiento de pago librado en su contra, el primero personalmente según acta de 

notificación fechada el 16 de octubre de los corrientes y el segundo por conducta 

concluyente, a partir de la notificación de la presente determinación donde se le reconoce 

personería adjetiva al abogado por él designado, quien dentro del término legal concedido 

presentó las excepciones que denominó “ANATOCISMO” e “INDEBIDA CAPITALIZACIÓN DE 

INTERESES”, las cuales se tramitarán en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

En virtud de lo anterior, por secretaría contrólese el término restante con el que 

cuenta el demandado JUAN CARLOS ALDANA CELIS para adicionar y/o complementar 

su réplica, fenecido, retornen las diligencias al Despacho para proceder de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,     

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.M.R.D. 
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